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DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
yes órdenes y anuncios que hayan de inser-
ios Boletines Oficiales, se han de mandar
lolíticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
ieditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
iblica todo3 los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio- almes 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
'

Oficiales fuera deMadrid—-Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro

PESETAS
Anuncios procedentes de ia ExcelentísimaDiputación Provincial: línea o fracción.
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: línea o fracción.

0,60
1,0C
1,00
2,50

ías. Calle Mayor, número 4, 1.° A
LEFONO 11523 .-: APARTADO
1878 y media a ana y media y Je tres y maüa a siete y media

Número suelto: SO céntimos ::jusí»^s«

n:n::ní::n:j A particulares: 60 céntimo*
erio de fciséruccíón Pú-
iüca y Bellas Artes

rior el licitador ejercía industria rela-
cionada con la construcción.

proyecto, en el de condiciones particu-
lares unido a éste y en el de condicio-
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departa-
mento de 4 de septiembre de 19Ó8.

Madrid, 5 de marzo de 1936.— El
Director general, José Coll Mas.

Los propietarios que deseen hacer
ofertas de venta dirigirán sus instan-
cias al señor Alcalde Presidente, den-
tro del plazo expresado, acompaña-
das de un croquis del solar, en el que
figura el emplazamiento del mismo,
linderos y cabida, así como valor en
venta.

Igualmente se acompañarán ios le-
cibos justificativos de venir satisfa-
ciendo las cuotas de Retiro Obrero.CCION GENERAL DE

IMERA ENSEÑANZA Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como los
que, en su caso (tratándose de perso-
nas jurídicas) no contengan los do-
cumentos exigidos por eí artículo 11
del expresado Decreto de 13 de julio
de ;'Q34.

ANUNCIO

•tud de lo dispuesto por De-
13 de febrero (((Gaceta» del

Dirección general ha señala-

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia
de ...., con domicilio en la ... de ...,

Chamartín de la Rosa, 9 de marzo
de 1936.—El Alcalde, M. Horcajada.

(O.-135)lía 2 de abril próximo, a Jas
Sras, para la subasta de las
le nueva planta con destino a
¡cuelas unitarias, para niños,

numero ..., enterado del anuncio pu-
blicado en la ((Gaceta de Madrid»,
con fecha ..., y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad-
judicación en pública subasta de las
obras de nueva planta con destino
a ..., se compromete a tomar a su car-
go la construcción de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado, se aña-
dirá : (¡con la rebaja del ... por ioo»).

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Cuarta El día 23 del actual, bajo mi pre-

sidencia o Teniente de Alcalde en
quien delegase, tendrá lugar en esta
Casa Consistorial las subastas que a
continuación se expresan :

• párvulos, en Boadilla del
Madrid), por la cantidad to-
17.764,77 pesetas, con arreglo
guientes

En el citado día y hora se procede-
rá a la apertura de los pliegos pre-
sentados, y en el caso que dos o más
proposiciones resulten iguales se pro-
cederá con arreglo a lo que dispone
el artículo 14 del indicado Decreto.

A las once de ia mañana, la del
aprovechamiento de resinas dei mon-
te de propios Pinar del Concejo, du-
rante un quinquenio, bajo el tipo de
treinta y dos mil ochocientas setenta
pesetas (32.870), durante los cinco
años, o sea seis mil quinientas seten-
ta y cuatro pesetas (6.574) cada anua-
lidad por fesinación de dieciséis mil
cuatrocientos treinta y cinco pinos,
no admitiéndose proposición alguna
que no cubra la expresada cantidad.

Condiciones

Primera Quinta
ibasta se celebrará en los tér-
irevenidos en el Decreto de 13> de 1934 («Gaceta» del 30 de
1 en este Ministerio, bajo mi
icia o la del funcionario en
lelegue mis atribuciones, que-
íe manifiesto en dicho edificio
1 de Construcciones Escolares)
icto completo con la documen-
'eglamentaria.

Por el adjudicatario de! servicio,
dentro del plazo de treinta días, con-
tados desde el en que se inserte la
orden de adjudicación en la ¡(Gaceta
de Madrid», se cumplirá cuanto pre-
vienen los artículos 18, 19 y 21 (rela-
cionado con el 3.0) del mencionado
Decreto acerca de la consignación e
importe de la fianza definitiva, otor-
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Asimismo se compromete a no sa-
tisfacer a los obreros que haya de uti-
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jura-
do Mixto de la Industria de la Cons-
trucción, constituido con arreglo a la
Ley de 27 de noviembre de 193 1 so-
bre organización mixta profesional o
por convenios colectivos de trabajo
entre las asociaciones patronales y
obreras, o bien generalizadas tn ios
contratos individuales entre empresa-
rios y trabajadores de los correspon-
dientes oficios o profesiones.

A las doce de la mañana, la del
aprovechamiento de dos mil ocho-
cientos cuarenta y ocho pinos agota-
dos maderables, bajo el tipo de vein-
titrés mil cuatrocientas setenta y cin-
co pesetas con setenta y seis cénti-
mos (2.347,76).

Segunda
SextaIm¡sión de pliegos será desde

:ha hasta las trece horas del Será condición indispensable para
la firma de la escritura de adjudica-
ción de la contrata, que se otorgará
en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días, a contar desde
el de la inserción de tal orden en !a
((Gaceta de Madrid», la presentación
del documento que acredite el cum-
plimiento de lo dispuesto sobre Reti-
ro Obrero, en la base 3.* del Decreto
de 11 de marzo de 1919 y Reglamen-
to para su ejecución de 21 de entro
de 192 1.

de los corrientes, pudiendo
rse en el mismo Ministerio
de Construcciones Escolares)
Secciones administrativas de
enseñanza de cada provincia.

Fecha y firma del proponente Los respectivos pliegos de condi-
ciones facultativas y económicas se
encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de esfa Corporación, para
que puedan enterarse las personas
que lo estimen conveniente, todos los
días laborables, durante las horas de
oficina hasta el día de la subasta.

(O.—128)

AYUNTAMIENTOS
Tercera

proposiciones se ajustarán al
inserto a continuación ,4e este

Iserán escritas en papel se~

CHAMARTIN DE LA ROSA
Habiendo acordado el Ayunta-

miento incoar expediente para cons-
trucción de diez grupos escolares en
esta villa, capaces para ciento doce
escuelas, y con el fin de disponer de
los terrenos necesarios a tal objeto, se
abre un concurso de solares por plazo
de diez días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a la inserción del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial.

Dichas subastas se verificarán por
pliegos cerrados, con arreglo al mo-
delo, que se inserta a continuación,
extendidas y reintegradas con arre-
glo a la ley del Timbre, las que se
presentarán en esta Alcaldía las que
se refieran a la resinación hasta el día
anterior de la subasta, y la del apro-
vechamiento de los pinos, hasta ef
día de la subasta, acompañando a las
mismas el resguardo o carta de pago
de haber depositado en estas arcas
municipales o Caja general de Depó-
sitos el 5 por ico de la tasación de
referida subasta y cédula personal del
solicitante.

i sexta clase (4,50 pesetas) y
¡ntarán bajo sobre cerrado tii-

>r el licitador, acompañando
abierto, la carta de pago de

Séptima

i general de Depósitos o de
Sucursal, que acredite se ha
ado, previamente, para tornar
n la subasta, ia cantidad de
esetas en metálico, o en efce-
ja Deuda pública, al tipo que
te objeto señalan 'as disposi-
dgentes.

El plazo de ejecución de las obras
y el de seguro de incendios será de
diez meses.

Octava
El plazo de garantía se fija en tres

meses.
Los solares emplazados en los dis-

tritos de Tetuán, Huerta del Obispo,
Almanara y Castillejos, han de tener
de cabida 2.058 metros cuadrados co-
mo mínimo, equivalentes a 26.507
pies y los de La Ventilla, 1.372 me-
tros cuadrados, que equivalen a
17.671 pies.

uno deberá acompañarse re-
a contribución o certificac'ón

Novena

Las obras se abonarán por certifi-
caciones mensuales, en la forma que
se determina en el pliego de condi-
ciones facultativas y económicas delÍctiva

Administración de
ditativa de que al anun-
ubasta o en el año ante-

Sí estas subastas o alguna de ellas
fueran declaradas desiertas por falta
de licitadores, se celebrará segunda,
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CUENTA DE
Cuenta general que rinde el Presidente de la Corporación, como Ordenador de Pagos de ía misma, en cumplimiento

general de Administración Local

PARTE PRIMERA.-Cuenta

AUMENTOS DURANTE EL EJERCICIO ANULACIONES DURANTE
CAPÍTULOS

PBESCPUE! ISTO TOTAL

OBDINABIO
Por defecto

de los ingresos Por otros
conceptos TOTAL GENEKAL

Por exceso
de los ingresos

calculados i

Por otros
calculados conc eptos

IRentas
IIISubvenciones y donativos

1.283.689 59
721.539 04
69.050

—
3.312.061 93

65.000
—

5.199.000
-

6.813.029 87
1.946.203 20

100.000
—

204.500
—

8.323 20
12.295 79i
23.111 41
25.836 62!

91 20 8.414 40
12.295 79
23.111 41
27.066 62

1.292. IOS 99
733.834 83

92.161 41
3.339.128 55

65.000
—

5.211.000
—

6.813.029 87
1.946.203 10

100.000
—

555.920 33

39.077 84 21.071 23
V Eventuales yextraordinarios e indemnizaciones. .

VII Derechos y tasas
VIIIArbitrios provinciales

32.464 45
16.127 421.230

—
IX Impuestos y recursos cedidos por el Estado

X Cesiones de recursos municipales ....
XI Recargos provinciales
XV Multas

XVII Reintegros

»
12.000

—
»

12.000
—

156.395 32
0 20

100.000
—

13.500
—

49.616 42 301.803 91 351.420 3Í

Presupuesto ordinario
Resultas incorporadas al mismo

19.714.073 63
10.625.673 13

131.183 44
2.073.536 23

303.125 11 434.308 55
2.073.536 23

20.148.382 18
12.699.209 36

357.565 23
11.377 29

21.071 23
363.000 -

Presupuesto ordinariorefundido 30.339.746 76 2.204.719 67 303.125 11 2.507.844 78 32.847.591 54 368.942 52 384.071 23

PARTE SEGUNDA.-Cuenta

AUMENTOS DURANTE EL EJERCICIO ANULACIONES Dü

CAPÍTULOS
PRESUPUESTO TOT AL

0ED1NAKI0 Por transfe Por suplemen- Por créditos
TOTAL GENERAL

Por transfe- Por exceso de los
gastos

calculadosrencias tos de crédito extraordinarios rencias

IObligaciones generales
IIRepresentación provincial

1.118.000
-

116.400
-- 11.500

—
11.500

—
1.129.500

-
116.400

—
18.440 24

990.193 61
1.935.512 14

355.000
-

10.299.072 06
96.830 35

149.750
—

5.818.790 03
341.985

—
266.200

—
903.534 58

82 80
127.467 50

69.908 28
51.993 32¡
16.057 33¡
63.246 46
82.942 4tí
39.200 72

603.742 85
43.815 24
21.222 14

175.739 73
15.860 52

6.057 94
01

IV Bienes provinciales.... .^r^^^^^WWIP
fV Gastos de recaudación
8TI Personal ymaterial

18.440 24
813.600 -

1.868.393 28
104.593 25

32.750
— 72.000 36

34.368 86
176.593 61

67.118 86aeTTT^^^^^T^^r^fWHP!!VIII Beneficencia j
IX Asistencia social !'.!!!!!!!

X Instrucción pública
XI,Obras públicas yEdificios Provinciales

XIIIMontes y Pesca ,
XIV Agricultura y Ganadería
XV Crédito provincial

XVIIDevoluciones
XVIIIImprevistos

355.000
—

9.240.321 87
71.830 35

256.773 75
25.000

—
63.500

—
29.888

—
30.485

—
50.000

—
801.976 44

3

1.058.750 19
25.000

—
88.500

1.295.296 25
30.485 -
50.000

—
61.250

—
4.523.493 78

311.500
-

216.200 -
903.534 58

25.000
—

1.265.408 25

90.000
—

37.467 50
82 80 82 80

37.467 50 587 90

Presupuesto ordinario
Resultas incorporadas al mismo. 19.707.964 10

6.624.948 72
641.957 50 2.198.836 71 2.849.794 2l| 22.548.758 31

6.624.948 72
1.140.374 80

248.790 61
Presupuesto ordinario refundido 26.332.912 82 641.957 2.198.836 71 2.840.794 21 29.173.707 03 1.389.165 51

PARTE TERCERA.—Movimiento de Caja

PESETAS

Existencia en Caja en 1.° de Enero de 1935
Ingresos realteados por cuenta del ejercicio de 1935... 110.739 95

23.418.061 12

Obligaciones satisfechas por cuenta del ejercicio de 1935
23.528.801 07
22.173.542 43

Existencia en Caja en finde Diciembre de 1935 1.355.258 64¡
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RESUPUESTOS ejercicio econo
lo dispuesto en el artículo 297 del Estatuto Provincial según modelo establecido por circular de ia
31 de Enero de 1928)

I Presupuesto de Ingresos

EJERCICIO PENDIENTE DE COBRO QUE PASA A RESULTASPRESUPUESTO COBRADO

LIQUIDADO
DURANTE EL

Ingresos liquidados
7 no realizados

Créditos
con carácter

permanente
OTAL EJEBCICIO TOTAL

60.149 07 1.231.954 92
733.834 83
59.696 96

3.323.001 13
65.000

—
5.211.000

—
6.656.634 55
1.946.203

-

1.013.785 64
123.569 81

218.169 28
610.265 02

218.169 28
610.265 02

32.464 45
16.127 42

57.954 26
1.777.606 11

1.742 70
1.545.477 82

1.742 70
1.545.477 82 (Ingresos devueltos por 82,80 pesetas.)

32.725 70
3.038.112 36
5.069.818 77
1.690.094 751

32.274 30
2.172.887 64
1.586.815 78

256.108 25

82.274 80
2.172.887 64
1.586.815 78

256.108 25
156-395 32

0 20
100.000

-
13.500 - 542.420 33 89.104 33 453.316

-
453.316

—
378.636 46
374.377 29

19.769.745 72
12.324.832 07

12.892.771 731
10.636.029 341

6.877.056 79
1.688.802 73

6.877.056 79
1.688.802 73

(Ingresos devueltos por 82,80 pesetas.)

753.013 751 32.094.577 79 23.528.801 07 8.565.859 52 8.565.859 52 (Ingresos devueltos por 62,80 pesetas.)

I Presupuesto de Gastos

EL EJERCICIO PENDIENTE DE PAGO QUE PASA A RESULTAS
PRESUPUESTO PAGADO

f»rotros
TOTAL- LIQUIDADO

DURANTE EL Obligaciones
reconocidas y no

satisfechas

Créditos
con carácter

permanentepeeptos EJERCICIO TOTAL.

69.908 28
f1.992 32
16.057 33
63.246 46
32.942 46
39.200 72

603.742 85
43.815 24
21.222 14

175.739 73
15.860 52
6.057 94

01

1.059.591 72
64.406 68
2.382 91

926.947 15
1.902.569 68

315.799 28
9.695.329 21

53.015 11
128.527 86

5.643.050 30
326.124 48
260.142 06
903.534 57

82 80
126.879 60

1.054.755 07
57.644 34
2.382 91

868.171 32
1.852.641 23

72.534 07
7.940.501 66

41.027 16
116.923 70

3.885.;62 35
316.827 93
255.791 33
903.534 57

82 80
117.842 14

8.194 53
6.810

— 8.Í94 53
6.810

— (Reintegros por 3.857,88 pesetas.)
(ídem por 47,66 pesetas.)

58.886 28 58.886 28
49.9ÍJ7 49

(Reintegros por 110,45 pesetas.)
(ídem por 69,04 pesetas).

243.265 21
1.775.604 35

49.997 49
243.265 21

1.775.604 35
11.987 95
11.604 16

1.766.419
-

(Reintegros por 20.776,80 pesetas.)

11.604 16
1.759.657 08

9.314 10
4.897 10]

11.987 95

6.761 92 (Reintegros por 9.331,05 pesetas.)
(ídem por 17,55 pesetas.)
(ídem por 546,37 pesetas.)

9.314 10
4.897 10
»

587 90 9.394 65 9.394 65 (Reintegros por 357,19 pesetas.)

1.140.374 90
248.790 61

21.408.383 41
6.376.158 11

17.486.622 58
4.686.919 85

3.949.612 90
1.675.126 92

6.761 92
21.394 09

3.956.374 82
1.696.521 01

(Total reintegros 34.613,99 pesetas.)
(Reintegros por 7.282,75 pesetas.)

1.389.165 51 27.784.541 52 22.173.542 43 5.624.739 82 28.156 01 5.652.895 83 (Total reintegros 41.896,74 pesetas.)

»s originales v justificantes de la cuenta general de Presupuestos a que se refiere el precedente Resumen, quedan ex
ría de esta Corporación, por plazo de tres meses, según acuerdo de la Comisión Gestora de 25 de febrero último.

«irid, 8 de marzo de 1936
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bajo igual tipo, a la misma hora y en
el mismo local.

contra don Manuel García, sobre re-
clamación de salarios, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor si-
.'HiienteM

te percibir a pajtir del 29 de junio
de 1935, en concepto de indemniza-
ción por la incapacidad parcial y per-
manente para su oficio de oficial de
albañil, que le ha quedado a conse-
cuencia de la lesión sufrida en el ac-
cidente del trabajo a que este juicio
se refiere. —

Se advierte a las partes
que contra esta resolución pueden
preparar recurso de casación por in-
fracción de ley para ante el Tribunal
Supremo dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a!
en que les sea notificada.

—
Así por

esta mi sentencia, que por la rebeldía
de la entidad demandada se notifica-
rá en estrados e insertará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en ei
Boletín Oficial de esta provincia,
a no ser que se solicite su notifica-
ción personal dentro de segundo día,
y de ia que se remitiera la certifica-
ción prevenida, lo pronuncio, mando
y firmo.—Luis Felipe Vivanco. (Ru-
bricado.) Publicada el mismo día.

mandadas no compareciZT^
primera ni a la segín£ c^-^aiaResultando ; Que D¡1

'°n-
veer se requirió al dSiffr
que señalara testigos qu

*
a"te Para

los hechos en que! bai £ >^
Resultando? Q u e ri

'
deitlan da.

chos testigos y coniJST^'mente lo dicho por el actor 1?a"

Resultando: Que de lñaparece :Primero. QUe Emilin^0
Capelo cobró durante treTn ilLüpez
cantidad de i45 pesetaHfe 1»
gundo. Que le -correspondía^
las bases 225 pesetas mensuales f?"chos probados. • "e-

Resultando :Que en la tramitaciónde este expediente se han obseSlas prescripciones legales
Considerando •

Que la prueba aportada por el actor no ha sido desví"tuada por ninguna que los demanda"dos hayan propuesto, ya que e< k¿
cío se ha seguido en rebeldía de U
demandados.

Cadalso de los Vidrios, a 2 de mar-
zo de 1936.—El Alcalde, Adolfo Sán-
chez.

Sentencia
Modelo de proposición En la villa de Madrid, a 2 de mar-

zo de 1936 :Habiendo visto, con in-
tervención dei Jurado, yo, don Luis
Felipe Vivanco y Pérez del Villar,
Juez Presidente del Tribunal Indus-
tria! número 2 de la misma, los pre-
cedentes autos seguidos entre par-
tes : de la una, y como demandante,
don José Catena Sánchez, mayor de
edad, casado, camarero y de esta ve-
cindad ;y de la otra, y como deman-
dado, don Manuel García, también
de esta vecindad, declarado en rebel-
día, sobre reclamación de salarios ;y

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal número ..., enterado del
anuncio de subasta de resinación del
Pinar del Concejo o del aprovecha-
miento de maderas (según el aprove-
chamiento que solicite), ofrece por
dicho aprovechamiento la cantidad
de ... (en letra) pesetas por el mismo,
osea ... (en letra) pesetas cada anua-
lidad, si se refiere a la resinación, o
... (en letra) pesetas si se refiere al
aprovechamiento de pinos madera-
bies, y acepta todas y cada una de las
condiciones económicas y facultati-
vas de los respectivos pliegos.

Fallo
Que estimando en parte le deman-

da, debo condenar y condeno en re-
beldía al demandado Manuel García
a que pague al obrero camarero José
Catena Sánchez 1.184 pesetas 95 cén-
timos, en concepto de diferencia de
salarios, y 335 pesetas 61 céntimos
por horas extraordinarias y sus re-
cargos legales, todo ello correspon-
diente al tiempo a que contrae su re-
clamación, absolviendo de la deman-
da al patrono en lo que excede de la
cantidad antes dicha.

—
Se advierte a

las partes que contra esta resolución
pueden preparar recurso de casación
por infracción de Ley para ante el
Tribunal Supremo dentro del térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al en que les sea notificada.
Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del patrono demandado se
notificará en estrados e insertará su
encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a no ser que se solicite su no-
tificación personal dentro de segun-
do día, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—Luis Felipe Vivanco. (Rubri-
cado.) Publicada el mismo día.

(Fecha y firma del pfoponente.)
(Núm. 722) (0.-130)

TRIBUNAL INDUSTRIAL
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en
legal forma al señor representante
legal de la entidad Agromán, Em-
presa Constructora, S. A., declara-
da en rebeldía, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 4 de marzo
de 1936.—El Secretario, Pedro Pé-
rez Alonso.

Vistas las disposiciones pertinentes

Fallo

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
] Que debo condenar y condeno a las; herencias yacentes de doña Cecilia;Gómez Fernández y de doña Matilde; Fernández Osaba a que abonen a

Emilio López Capelo la cantidad de

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Anastasio Lázaro Bravo, con-
tra don Mariano Massa y otra, sobre
reclamación de salarios, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamien-
to }\u25a0 parte dispositiva es del tenor li-
tera! siguiente :

2.370 pesetas.
¡ As! por esta mi sentencia, definid-

vamente juzgando, lopronuncio, man-
do y firmo.

—
Leopoldo Huidobro.-

El Secretario, Ricardo Caballero.

(Núm. 688) (I.-19)

Agrupación 7.a de Jurados Mix-
Sentencia tos de Trabajo

En Madrid, a 28 de febrero de
1936 : Habiendo visto, con interven-
ción del Jurado, yo, don Luis Feli-
pe Vivanco y Pérez del Villar, Juez
Presidente del Tribunal Industrial
número 2, de esta capital, los pre-
cedentes autos seguidos entre par-
tes : de la una, y como demandante,
Anastasio Lázaro Bravo, mayor de
edad, casado, jornalero, y de esta ve-
cindad, asistido del Letrado don Je-
sús M. Sanchiz Granero ; y de la
otra parte, como demandados, don
Francisco San Juan Tirado y don
Mariano Massa, que no ha compare-
cido a la celebración del juicio, por
lo que esta Presidencia acordó cele-
brar e! juicio en rebeldía, sobre re-
clamación de salarios.

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Presidente de la Séptima Agru-
pación de Jurados Mixtos de Madrid,
en providencia de fecha 3 de marzo
de 1936, en el juicio seguido en dicho
organismo a instancia de doña Luisa
Magán Bueno, contra don Antonio
Barrera, sobre reclamación de sala-
rios, se ha señalado -para la celebra-
ción del juicio el día 30 de marzo, a
las cinco de la tarde, en su domicilio,
avenida de Eduardo Dato, número 21.

No siendo conocidas las personas
interesadas en la herencia yacente de
doña Cecilia Gómez Fernández y de
doña Matilde Fernández Osaba, con-
tra la cual se ha dictado setencia por
este organismo, a virtud de la deman.
da" que sobre reclamación de salario^
formuló e! obrero peluquero Emilio
López Capelo, el señor Presidente ha
dispuesto, por providencia de esta fe-
cha, se publique la dicha sentencia \u25a0

para conocimiento de los interesados,
a los que se advierte que contra ¡a mis-
ma pueden interponer el correspon-
diente recurso de apelación ante el Mi-
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ-sión, en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir de la publicación del
presente edicto, presentando el recur-
so con su copia en la Secretaría de
esta Agrupación y acompañando el
resguardo acreditativo de haber depo-
sitado en cualquiera de los Bancos de
la localidad, a nombre del ilustrísimo
señor Subsecretario de Trabajo y Ac-
ción Social, la cantidad de 2.370 pe-
setas a que asciende e! fello de dicha
sentencia.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Manuel
García; expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 6 de marzo de 1936.
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

Y para que sirva de citación a doña
Luisa Magán Bueno, cuyo domicilio
y paradero se ignora, se publicad
presente edicto, advirtiéndole de la

obligación que tiene de concurrir a

dicho acto con todas las pruebas de
que intente valerse, y apercibido que
no de verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y de no comparecer ni alegar excu-
sa bastante a juicio del Tribunal, se

celebrará el acto en su ausencia.
Madrid, 5 de marzo de 1936.

—
Secretario, P. S., D.Mendoza.

(!•—23)

En los autos seguidos en este Tri-
bunal, a instancia .de Carlos Cobe-
ños Hernández, contra la Empresa
Agromán, sobre reclamación de in-
demnización por accidente del traba-
jo, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a
los demandados don Mariano Massa
y don Francisco San Juan Tirado de
la demanda base de este juicio, de-
ducida por el obrero Anastasio Lá-
zaro Bravo.—Se advierte a las par-
tes que contra esta resolución pue-
den preparar recurso de casación pa-
ra ante el Tribunal Supremo de Jus-ticia, dentro del plazo de diez días,
contados desde el siguiente al en que
les sea notificada.

—
Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se notificará en estrados e
insertará el encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Luis Felipe Vivanco. (Ru-
bricado.) Publicada el mismo día.

En la villa de Madrid, a 28 de fe-
brero de 1936: Habiendo visto, con
intervención del Jurado, yo, don
Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi-
llar, Juez Presidente del Tribunal
Industrial número 2 de la misma, los
precedentes autos seguidos entre
partes :.de la una, y como deman-
dante, Carlos Cobeños Hernández,
mayor de edad, casado, jornalero y
de esta vecindad, representado por
el Letrado don Luis Escobar; y de
la otra, y como demandada, la Em-
presa Agromán, domiciliada en esta
capital, declarada en rebeldía, sobre
reclamación de indemnización por
accidente del trabajo; y

Sentencia

En virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Presidente de la Séptima AgrBi£
ción de Jurados Mixtos de Madrid. *«

providencia de fecha 4 de rnarzo *
1936, en el juicio*g£d°"

F*™„d.
ganismo a instancia de donje
Calles Trejo, contra don José^ig
Lorenzo, sobre despido, se na ¿
do para la celebración del J

día 30 de marzo, a las cinco oe

de, en su domicilio, avenida ae

Sentencia
En Madrid, a 8 de octubre de 1935,

el señor don Leopoldo Huidobro Par-
do, Vicepresidente del Jurado Mixtodel Trabajo de Serviros de Higiene de
Madrid, habiendo visto los preceden-
tes autos, seguidos entre partes : de launa, como demandante, Emilio Ló-
pez Capelo, domiciliado en la calle dela Cruz, núm. 35 ; y de la otra, como
demandado, la herencia yacente de
Cecilia Gómez Fernández y Matilde
Fernández saba, sobre reclamación
de salarios.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Maria-
no Massa, declarado en rebeldía, ex-
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 5 de marzo de 1936.—El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

do Dato, número 21.

Y para que sirva de citac'ón
mandante, cuyo <íomlcr° e -die-
se ignora, «publica eFpre^g,
to, advirtiéndole de la obiis

tiene de concurrir a dicho a-

das las pruebas de que intJ"rifiíra.río
*

y apercibido que de no* ,uga r
parará el perjuicio a que .
en derecho. ¡0 ¿ebi-

Y de no comparecer por
damente representado, se

por desistido de la acción «^El
Madrid, 5 de marzo de 193»

Secretario, D. Mendoza.

Resultando :Que Emilio López Ca-
pelo demandó ante este Jurado Mixto
de Higiene a las herencias de Cecilia
Gómez Fernández y de Matilde Fer-
nández saba, en reclamación de sa-
larios.

Fallo
Que debo condenar y condeno en

rebeldía a Agromán, Empresa cons-
tructora, S. A., a que constituya enla Caja Nacional de Seguros de Ac-
cidentes del Trabajo, el capital nece-
sario a producir una renta igual al
25 por 100 del jornal de 14 pesetas afavor del obrero demandante CarlosCobeños Hernández, que deberá és-

(Núm. 707) .—22)

Resultando :Que la conciliación se
dio por terminada sin avenencia.

Resultando : Que en el acto del jui-
cio el demandante reprodujo su de-
manda y las herencias yacentes de-

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de don José Catena Sánchez,
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¡nisterio de Marina juicio de clasificación de mozos alis-
tados para el reemplazo de 1936

deiglesias y San Lorenzo del Esco-rial, y todas las incidencias de losmozos de esta provincia y de otras,
pertenecientes al actual reemplazo'
alistados o presentados en los dis-
tritos de esta Caja.

9. Todas las prórrogas de primera
clase del distrito del Centro del re-emplazo actual, y todas las inciden-
cias de los mozos de provincias pre-
sentados en los pueblos de los par-
tidos judiciales pertenecientes a esta
Caja y todas las incidencias de los
mozos del actual reemplazo alistados
por dichos pueblos.

Providencias judiciales
MES DE ABRIL

lntendenc¡a.-Negocíado 1.»
Días. Conceptos JUZGADOS DE PRIMERA

Anuncio de subasta 1. Todos los mozos de la provincia
de Madrid alistados para el actual
reemplazo del distrito del Centro y
30 de los mozos de provincias pre-
sentados en dicho distrito.

INSTANCIA

o Mirado en último término por

Jío ¿Íhs Oficiales de las pro-

*ts de Cádiz, Murcia y La Co-
aS

de fecha 29 de febrero último,

'"nuncio de subasta para contratar
\u25a0; inistro a la Marina de los ves-

1, v prendas sueltas de los mis-

0 necesarios para la Marinería y
L' as de Infantería de Marina de

1una de las tres Bases navales

•ncipales de Cádiz, Ferrol y Cárta-

ma durante el corriente ano : por

brésente se hace saber que el acto

la celebración de dicha subasta,
, |as condiciones por dicho anuncio
germinadas, tendrá lugar a las on-

horas del día once de marzo ac-
al en el local correspondiente de

bastas de este Ministerio, y ante la
nta especial constituida al efecto
b tal acto.
Madrid, 7 de marzo de 1936.

—
Por

lefe del Negociado i.°, Juan Gea.
(O.-129)

JUZGADO NUMERO 13

3. Todos los mozos de la provin-
cia de Madrid alistados para el ac-
tual reemplazo por el distrito de Pa-
lacio y 30 de los mozos de provin-
cias presentados en dicho distrito.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el señor don Antonio Domínguez yFernández, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número trece de ¡os
de esta capital, en los autos seguidos
por el procedimiento especial sumario
establecido por la vigente Ley Hipo-
tecaria, a instancia de la Compañía
Hipotecaria, representada por el Pro-
curador don José López Batanero,
contra don Modesto Alonso Perdi-
guero, sobre pago de nueve mil tres-
cientas diecisiete pesetas con cuaren-
ta y un céntimos, se saca a la venta,
por segunda vez, en pública subasta,
y por la cantidad de doce mil peseras,
o sea con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, la finca hipotecada en la escri-
tura origen de dichos autos, consis-
tente en :

EDICTO

7. Todos los mozos de los pue-
blos de los partidos judiciales de
Chinchón y San Martín de Valde-
iglesias, alistados para el actual re-
emplazo.

Revisión de los reemplazos de 1932
y 1934

ii. Todos los mozos de reempla-
zos anteriores y todas las prórrogas
de primera clase del pueblo de Va-
llecas.

ii.Todos los mozos alistados para
el actual reemplazo por el pueblo de
Vallecas, y los de provincias presen-
tados en él. 13. Todos los mozos de remplazos

anteriores de los pueblos del partido
judicial de Alcalá de Henares (ex-
cepto Vallecas), y todas las prórro-
gas de primera clase de dichos re-
emplazos.

13. Todos los mozos de los pue-
blos del partido judicial de Alcalá de
Henares (excepto Vallecas), alista-
dos para el actual reemplazo, y los
mozos de provincias presentados en
ellos. 19. Todos los mozos de reempla-

zos anteriores y prórrogas de prime-
ra clase del distrito del Centro.15. Todos los mozos de la provin-

cia de Madrid alistados por el distri-
to del Hospital para el actual reem-
plazo, y todas las prórrogas de pri-
mera clase del año actual de dicho
distrito, y los mozos de provincias
que se citen.

23. Todos los mozos del partido
judicial de Chinchón de reemplazos
anteriores y todas las prórrogas de

/untamiento de Madrid Finca
Una casa en el término de Fuenca-

rral, en el barrio de la
Huerta del Obispo, con fa-
chada a la calle del Canal
de Isabel II, señalada con
el número dieciocho ; cons-
ta de planta baja, con va-
rias habitaciones y taller ;

primera claseSECRETARIA 25. Todos los mozos de reempla-
zos anteriores y todas las prórrogas
de primera clase del distrito de Pa-
lacio.

.a Comisión Gestora municipal ha
irdado, en sesión de 13 de diciem- 17. Todos los mozos de la provin-

cia de Madrid alistados en el distri-
to del Hospicio para el actual reem-
plazo, y 30 mozos de los de provin-
cias presentados en él, así como to-
das las prórrogas de primera clase
de los mozos del actual reemplazo
de dicho distrito.

:último, aprobar los pliegos de
luiciones de la subasta que inten-
ct-lebrar para contratar las obras
pavimentación de la calzada de la

Eloy Gonzalo, con microgra-
d tipo A, sobre base de hormigón
0,20 metros; la instalación de ace-

27. Todos los mozos del partido
judicial de Navalcarnero de reempla-
zos anteriores y prórrogas de prime- ocupa una extensión super-

ficial de trescientos noventa
y seis metros ochenta y
seis decímetros cuadrados,
y linda : por se fachada
principal, al Este, ron la
calle del Canal de Isabel II:
por la derecha entrando, al
Norte, con casa de Mariano
Rodríguez ,- por la izquier-
da, al Sur, con parte de
ésta, segregada y adjudica-
da a don Juan Alonso Per-
diguero, y al fondo u Oes-
te, con solar de don Féüx

ra clase

29. Todos los mozos de reempla-
zos anteriores y prórrogas de prime-
ra clase del distrito del Hospicio.21. Todos los mozos de los pue-

blos del partido judicial de Torrela-
guna, alistados para el actual reem-
plazo, y todos los mozos de provin-
cias presentados en ellos, y las pró-
rrogas de primera clase de los mo-
zos de! año actual, alistados por di-
cho partido.

oseta de cemento de 0,12 me-
hormigón de 200 kilogramos,
minstro e instalación de tube- MES DE JUNIO

B y bocas de riego en la menciona-
ftalle.

1. Todos los mozos del partido ju-
dicial de San Martín de Valdeigle-
sias de reemplazos anteriores y todas
las prórrogas de primera clase.

xpresados pliegos de condi-
i'-s se hallarán de manifiesto en la
retaría del excelentísimo Ayunta-

do (Negociado de Subastas), en
horas de diez de la mañana a una

¡"de, durante los diez días si-
entes al en que este anuncio apa-

'serto en el Boletín Oficial
vincia, dentro de cuyo plazo

fan presentarse cuantas reclama-
an procedentes contra dicha

3. Todos los mozos de reemplazos
anteriores y prórrogas de primera
clase del distrito del Hospital.

23. Todos los mozos de los pue-
blos del partido judicial de San Lo-
renzo del Escorial, alistados para el
actual reemplazo y todas las prórro-
gas de primera clase del presente
año del distrito de Palacio.

5. Todos los mozos del partido ju-
dicial de Torrelaguna de reemplazos
anteriores y todas las prórrogas de
primera clase.

Gómez
Cuya subasta deberá tener lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número uno, el día nueve de abril
próximo, a las once de su mañana,

25. Todos los mozos alistados pa-
ra el actual reemplazo de los pue-
blos del partido judicial de Naval-
carnero, y todas las prórrogas de pri-
mera clase del pueblo de Vallecas del

9. Todos los mozos del partido ju-
dicial de San Lorenzo del Escorial
de reemplazos anteriores y todas las
prórrogas de primera clase, y todas
Jas incidencias de los mozos de pro-
vincias de los partidos y distritos co-
rrespondientes a esta Caja y todas
las de los mozos alistados en los mis-
mos, en lo que se refiere a alegacio-
nes físicas, prórrogas de primera
clase y en general cuantas puedan

'•'«a, en la inteligencia de que
-dos los diez días antes men-
no habrá ya lugar a recla-

™n alguna, y S e tendrán por de-aaas cuantas en este caso se pre-

previniéndose
Que no se admitirán posturas que

no cubran el tipo señalado.año actual.
27. Todos los demás mozos de

provincias presentados en el distrito
del Centro que no fueron reconoci-
dos el día 1 y todas las prórrogas de
primera clase de los mozos del actual
reemplazo de los pueblos del partido
judicial de Acalá de Henares.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del referido tipo.

P 9»e se anuncia al público en&P .miento de lo dispuesto en el-6 del reglamento de 2 de ju-
924, para la contratación de

Han
• .jerv'1Cl°s municipales. resultar

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, donde podrán
ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitación, y

29. Los restantes mozos de pro-
vincias presentados en el distrito de
Palacio de esta capital que no fue-
ron reconocidos el día 3, y todos los
restantes mozos de provincias pre-
sentados en el distrito del Hospicio
que no fueron reconocidos el día 17,
v las prórrogas de primera clase de
los mozos del actual reemplazo de!
partido judicial de Chinchón.

(O.-136) Nota.
—

El día que vengan a reco-
nocerse los mozos del actual reem-
plazo vendrán también los familia-
res impedidos causantes de la pró-
rroga de primera clase a los mismos
fines, para que el médico dictamina
Si están o no aptos para el trabajo, y
el día que vengan a revisar los mo-
zos de los reemplazos anteriores, los
familiares de los mozos de dichos re-
emplazos que están en uso de la
mencionada prórroga de primera cla-
se, por falta de aptitud física de los
familiares para el trabajo a que antes
se alude, para igual dictamen.

'visión £bAS,F,CAC,0N Y
MadÍ °F. LA CAJA DE*DR,D NUMERO UNO

Que las cargas, gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que los licitadores deberán con-
formarse con ellos, sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

Dado en Madrid, a cuatro de mar-
zo de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,

™P «miento a cuanto dispo-ne ]'6 y concordantes del"to de 27 de febrero de
V¿ recluta miento y reem-tjérc.to, el juicio de Clasi-

r
los. m^os del actual re-, > eviSlón de años anterio-

sta

'"
sar los locales que

0>W J
h ? el CuarteI de

a níafi, u

'
aS nueve v me~-

Sp^- a contil

MES DE MAYO

5. Todos los mozos de otras pro-
vincias presentados en el distrito del
Hospital de esta capital, y las pró-
rrogas de primera clase de los mo-
zos del actual reemplazo por los pue-
blos del partido judicial de Naval-
carnero.

P. S.,
Madrid, 25 de febrero de 1936.

—
El

Capitán Secretario, Fernando Ba-
rrios.

—Visto bueno : El Teniente
Coronel, Adriano del Pino.

Manuel Rodríguez
V.* B.°

El Juez de primera instancia,
Antonio Domínguez

-. Todas las prórrogas de prime-
ra clase de los mozos del actual re-
emplazo de los pueblos de los parti-
dos judiciales de San Martín de Vaí- (Núm. 620) (A.—261)
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senté en Madrid, a cinco de marzo de
mil novecientos treinta y seis.JUZGADO NUMERO 21 de variable y se satisfará

con el remanente que resul-
te después de cubiertos los
gastos de explotación y
amortizaciones.

sin cuyo requisito no serán a !

dos, advirtiéndose :
Que los títulosBEl Secretario,

Pedro Pérez Alonso
V.° B.°

ncáciotiTeTRegistro, se encueíde manifiesto en Secretaría, dipodrán examinarlos los licitadque deseen tomar parte en ]a su
ta, que no tendrán derecho a e^ningunos otros y deberán conferíse con ellos ;y

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE
El señor Juez de primera instancia

número veintiuno de esta -capital, por
resolución dictada con fecha quince

de febrero próximo pasado, en autos

ejecutivos que sigue don Demetrio
García Diego, representado por el
Procurador don Pedro Ortiz de No-
vales, contra la Sociedad Regular
Colectiva Tomás Antuna e Hijos, ha
despachado ejecución contra 'os bie-
nes de la repetida Sociedad por la
cantidad de veintiocho mil quinientas
pesetas de principal, con más el inte-
rés del seis por ciento anual desde el
treinta y uno de diciembre de mil
novecientos treinta y cuatro, intere-
ses de éstos a razón del mismo tipo,
y las costas causadas y que se causen,
habiéndose llevado a efecto el embar-
go de bienes de la repetida Sociedad,
en los que se describe en la diligen-
cia practicada con fecha dieciocho del
mismo mes, mandando se cite d". re-
mate a la repetida entidad deudora,
conforme a lo dispuesto en el artículo
mil cuatrocientos sesenta de 'a Ley
de Enjuiciamiento civil,concediéndo-
la el término de nueve días pan que
pueda personarse en los autos y opo-
nerse a la ejecución, si viere convenir
a su derecho.

El interés máximo anual
de las obligaciones será el
de cuatro y medio por cien-
to, conservando estos títu-
los idéntica participación en
el activo social, o sea su va-
lor nominal y tanto el inte-
rés como la amortización
seguirán teniendo el carác-
ter de pago de deudas o
cargas financieras.

El Juez de primera instancia,
(Firmado. )\u25a0

(A.---54)

Que las cargas o gravámenes ariores y los preferentes, si los hu
re, al crédito del actor continuasubsistentes, entendiéndose que
rematante los acepta y queda sulgado en la responsabilidad de
mismos, sin destinarse a su extin<
el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, en los
autos de juicio especial sumario pro-
movidos por don Joaquín Enrique
Luque, hoy su viuda, doña Milagros
Arranz San José, contra don Benito
Ubeda Romero y Fernández Montes,

sobre reclamación de un crédito hipo-
tecario de cuarenta mil pesetas, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, la siguiente

El interés, si ha lugar, se
abonará por vez primera el
primero de abril de mil no-
vecientos treinta y siete.

El interés de las obliga-
ciones de renta variable no
es recuperable.

Madrid, cinco de marzo de mil
vecientos treinta y seis.

El Secretaric
(Firmado.)

V7r^7^
El Juez de prime I

Tercero (Firmado.)

Queda entendido que los
intereses, hasta el cuati o y
medio por ciento de las
obligaciones, serán pagade-
ros antes de cualquiera re-
partición a las acciones.

(A-251
Finca

Una casa sita en Alcázar de San
Juan, calle del Cabo No-
val, número siete, en la que
existen las oficinas y de-
pendencias siguientes :

En el fondo, una edifica-
ción compuesta de planta
alta y baja.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO
Don José Ogando Stolle, Juez de

mera instancia número dieck
de los de esta capital,
Por el presente, y en virtud d

acordado en providencia de esta
cha, dictada en los autos que
arreglo al artículo cieinto treint
uno de la ley Hipotecaria sigue
Adelardo del Álamo y Magro,
tra don Santiago Bueno Ramo
don José Olalla y García, sobre <
tividad de un crédito de treinta
ochocientas cincuenta y siete pes
con veintiséis céntimos, con gara
hipotecaria de la siguiente

Cuarto

Y para que sirva de citación de re-
mate a la expresada Sociedad se ex-
pide la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia, haciéndose constar que se llevó
a efecto el repetido embargo sin el
previo requerimiento de pago, por
desconocerse el domicilio de la repe-
tida entidad e ignorarse su paradero,
y a tal efecto se expide la préseme
en Madrid, a tres de marzo de mil
novecientos treinta y seis.

La amortización progre-
siva de las obligaciones, se-
gún cuadro impreso en ios
títulos, se llevará normal-
mente, siempre que ios re-
sultados del ejercí :¡o io per-

Otra nave con fachada a
la calle del Cabo Noval.

Otra nave destinada a
teatro, compuesta de vestí-
bulo, patio de butacas, en
el que existen colocadas
trescientas cuarenta, esce-
nario, cabina, cuarto de ar-
tistas, piso principal con
gradería y una instalación
completa de luz eléctrica y
un telón de boca formado
por dos cortinas de tercio-
pelo verde.

mit-m

Quinto
Se hará constar median-

te el correspondiente caje-
tín, impuesto sobre cada tí-
tulo, la renuncia de rus po-
seedores al interés fijo y las
condiciones de rentabilidad
futuras de las obligaciones,
deducidas de las normas
aprobadas en el presente
convenio.

El Secretario,
P. H.,

Carlos de Andrés
(A.—2'54)

Finca

Una casa en construcción, si
ta capital, y su callel
Montesa, sin número, I
que tiene el doce de laj
visión de los terrenos
que procede el solar. C
tara de ocho plantas, o
sótanos, planta baja, c
plantas y áticos. Lil

\u25a0 por su frente, al Oeste,

dicha calle de Montesa
línea de dieciocho metr
cincuenta centímetros;
la derecha, con resto de
rreno de que se segr
solar número trece de 1
visión ; por la izquie
con otro solar proced
de estos mismos terrenc
que es el señalado coi

número once de la diviS:
hoy propiedad de don 1

. Olalla y don Santiago }
no, siendo estas líneas,

dianeras de treinta y ¡

metros cada una; y pd
fondo, en línea como ü
fachada, de dieciocho
tros y cincuenta cent
tros, con la calle en pro
to denominada en el ti

de Príncipe de Astul

que se abre en los terrí
¿l- tota misma procede
con doce metros de ai*

ra para comunicar las c
de Don Ramón de la

v de Ayala. La super
del solar es de se.scie
ochenta y cuatro metn
cincuenta decímetros
drados, equivalentes a
mil ochocientos diec

pies cuadrados y jx
y seis centésimas, , «n
que ocupa la editi

quinientos setenta me

Ocupa esta íntegra finca,
entre lo edificado en ella y

JUZGADO NUMERO 3 descubiertos, una superfi-
cie de mil quinentos veinte
metros y treinta decímetros
cuadrados. Linda: por la
derecha entrando, con casa
destinada a casino y finca
de doña Luisa Romero,
viuda de don José Carrero ;
por la izquierda, con casas
de doña Purificación Gon-
zález, viuda de don José
Palmero, y de herederos de
don Juan Lucas, y por la
espalda, o fondo, con casas
de don Bonifacio Lucas y
las casas números ocho y
ocho duplicado de la calle
de la Estación, propiedad
de don Santiago Carrero.

Por providencia recaída en tres del
corriente, este Juzgado ha tenido por
promovido por dicha Sociedad La
Compañía de los Ferrocarriles Sub-
urbanos de Málaga, el indicado expe-
diente para la aprobación del conve-
nio inserto anteriormente, que al efec-
to somete a la de sus acreedores obli-
gacionistas, mandando se publiquen
edictos, con inserción de aquél, en el
sitio de costumbre de este Juzgado,
Boletín Oficial de esta provincia,
<(Gaceta de Madrid», «Le Journal Of-
ficiale», de París, y el «Monitour Bel-
ge», de Bruselas, convocando a di-
chos acreedores para que, en el tér-
mino de tres meses, que señala el ar-
tículo doce de la Ley de doce de No-
viembre de mil ochocientos sesenta y
nueve, contados desde la última de
las publicaciones, manifiesten su ad-
hesión o disconformidad a tal propo-
sición de convenio, mediante e! es-
tampillado que previene el articulo
primero de la Ley de nueve de atsril
de mil novecientos cuatro, \u25a0"stampi-
llado que a la presentación de los res-
pectivos títulos u obligaciones se ve-
rificará en el Banque d'Anvers, Píace
de Meir, cuarenta y ocho, Amberes
(Bélgica), o en la Notaría de don Fe-
derico Fernández Ruiz, de esta capi-
tal, calle dé Velázquez, número dore,
y de cuya adhesión o disconformidad
habrán de certificar el Cónsul de Es-
paña en Amberes o dicho Notario,
señor Fernández Ruiz, conforme es-
tablece el indicado artículo primero
de la Ley últimamente citaba.

edicto
En este Juzgado de primera ins-

tancia número tres de Madrid (Espa-
ña), se tramita el expediente promo-
vido por el Procurador don Eduardo
Morales, en nombre de la Compañía
de los Ferrocarriles Suburbanos de
Málaga, sobre aprobación del conve-
nio presentado, cuyo tenor es como
sigue :

Convenio que la Compañía de los Fe-
rrocarriles Suburbanos de Málaga so-
mete a la aprobación de sus acreedo-

res obligacionistas

Primero

Los portadores de obligaciones cua-
tro por ciento de la Compa-
ñía de los Ferrocarriles
Suburbanos de Málaga, re-
nuncian definitivamente al
importe de los cupones nú-
meros veinticuatro al trein-
ta y cuatro, inclusive (pri-
mero de octubre de mil no-
vecientos treinta y seis),
vencidos, cuyo pago ha
sido suspendido por deci-
sión de la Junta general ex-
traordinaria de accionistas
del veinticuatro de septiem-
bre de mil novecientos
treinta y uno.

La nave que tiene facha-
da a la calle del Cabo No-
val se ha ampliado recien-
temente y consta en la ac-
tualidad de tres plantas o
pisos.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día nueve de abril próximo, a
las once horas, bajo las siguientes

Condiciones

Servirá de tipo la cantidad de se-
senta mil pesetas, pactado en la es-
critura de préstamo.

Segundo No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo.

A partir del ejercicio de
mil novecientos treinta y
seis, el interés de las obli-
gaciones anteriormente re-
feridas tendrá el carácter

, Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado oes-
tablecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de mencionado tipo,

Y para su inserción en uno de los
periódicos oficiales antes expresados,
a los fines acordados, se expide el pre-
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ai decímetros cuadrados,

y el resto se destina a pa-

tios.

JUZGADO NUMERO 7 hijos^ todos de non Marcos Ovejero
del Campo.

misma plazuela de las Fra-
guas, teniendo una exten-
sión superficial la referida
finca de ciento setenta y
nueve metros y media cua-
drados, y componiéndose
.la misma de casa, cuadra y
patio, que miden, respecti-
vamente, ciento cuatro me-
tros cuadrados, dieciséis y
medio metros cuadrados y
cincuenta y nueve metros,
también cuadrados.

Don Manuel Fernández Gordillo,
Juez de primera instancia número

edicto Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que los solici-
tantes para heredar la suma indiiada,
a fin de que comparezcan ante este
Juzgado dentro del término de vein-
te días, a reclamar su derecho, con
apercibimiento que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

„neto que se celebrará en
PífSene ia'de este Juzgado, si-

feSalaaudiencí Castaños,
10 enl\t se ha señalado el día
nÚml°abril próximo, a las once de
treS • ~

ns v se previene :
S^,e ns"rvirá de tipo para esta se-

,?da subasta la cantidad de no-

mil pesetas, no admitiéndose
i'"'ara alguna que sea inferior a di-

Ch
Oue

P
para tomar parte en la subas-

íeberán los licitadores consignar

tíamenté en la mesa del Juzgado
P „el establecimiento público desti-

lado al efecto una cantidad igual, por

o menos, al diez por ciento de la que

le de tipo, cuyas cantidades se-

rán devueltas acto continuo del re-
mate, excepto la que corresponda al

mejor postor, que se reservará en de-

pósito, a los fines que la Ley deter-

mina.
Que los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad a que se re-

fiere la regla cuarta del artículo cien-

to treinta y uno de la ley Hipoteca-

ria estarán de manifiesto en Secreta-
ria, y se entenderá que todo lidiador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a cinco de marzo
;de mil novecientos treinta y seis.

siete, de esta capitai,
Por el presente se anuncia la aper-

tura de la sucesión legítima de doña
Francisca Quirce Crespo, natural de
Gumiel del Mercado,, partido judicial
de Aranda de Duero, provincia de
Burgos, hija legítima de don Santia-
go y doña Brígida, mayor de edad y
de estado viuda, que falleció en Pa-
rís, donde residía, bajo testamento
abierto de dieciséis de septiembre de
mil ochocientos noventa y seis, el día
veintiséis de octubre de ese mismo
año, cuya apertura de sucesión ha
solicitado su sobrina carnal doña
Carmen Encarnación Quirce y Diez,
natural y vecina de Madrid, hija le-
gítima de Benito Quirce Crespo, her-
mano de doble vínculo de la causan-
te, y de doña Marcela Diez de la To-
rre, de sesenta y un años, y de es-
tado viuda, solamente en cuanto a la
suma nominal de treinta y cinco mil
pesetas en títulos de la Deuda exte-
rior al cuatro por ciento, depositados
en el Banco Guipuzcoano de San Se-
bastián, de la renta de los que era
legataria doña Carmen Martínez
Quirce, hija de doña Andrea Quirce y
Alonso Martínez, que falleció en Ma-
drid el veintiocho de enero de mil no-
vecientos treinta y cuatro, en estado
de soltera, de cuyos títulos pretende
ser declarada heredera abintestato la
doña Carmen Encarnación Quirce y
Diez, como sobrina carnal que sobre-
vive a la doña Francisca Quirce

Se hace constar que el presente
edicto es reproducción del que, con
fecha treinta de octubre de mil nove-
cientos treinta y cinco, se expidió pa-
ra su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que no apare-
ce publicado en dicho periódico ; y
se reproduce para que se lleve a efec-
to la indicada inserción.

Esta finca es segregación
de otra, cuya inscripción
obra al folio dos del tomo
doscientos dieciocho, libro
décimo, del Ayuntamiento
de Alcorcón, y que se des-
cribe en la forma siguiente :Dado en Madrid, a siete de marzo

de mil novecientos treinta y seis. Una casa situada en la
población de Alcorcón, en
la plazuela de las Fraguas,
señalada con el número
tres, antes cuatro, que lin-
da : al Saliente, con dicha
plazuela ; Poniente y Nor-
te, Andrés Torrejón, yMe-
diodía, Manuel Alvarado y
Gervasio Cisneros, la cual
se compone de patio, por-
tal, cocina, sala, alcoba pri-
mera y segunda y un cuar-
to, otro que sirve de des-
pensa, dos pajares y dos
cuadras y un pozo y sobra-
do, que mide toda ella cua-
tro mil quinientos veinticin-
co pies, o sean trescientos
cincuenta y un metros tres-

cientos ocho milímetros.

El Secretario,

\u25a0 P.S.,
((Firmado.)

Manuel Fernández
(C—97)

GETAFE

EDICTO

Don Luis Díaz Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de Getafe,
Por el presente edicto, hago saber :

Que en este Juzgado, a instancia de
don Marcelino García Ortega, mayor
de edad y vecino de Alcorcón, se tra-

mita expediente de dominio de la 'nu-

ca descrita así :
Urbana, sita en el pueblo de Alcor-

cón y su plazuela de las
Fraguas, número tres, an-
tes cuatro, que linda: Sa-
liente, con dicha plazuela,
y por los otros puntos, ron
propiedad de don Manuel
Blanco y don Tomás Mi-
llán, domiciliados en la

Asegura el solicitante que
la expresada finca la adqui-
rió en enero de mil nove-
cientos veinticuatro, sir:
que pueda precisar el día,
mediante contrato verbal, a
su propietaria doña Alfonsa
López Robles, sin que ni

WSe mímente saber que den-
tro del término de los primeros edic-
tos, ha comparecido ante este Juzga-
do, reclamando dicha parte de heren-
cia doña Gobina Oveejro y Ortiz, pa-
ra sí y sus cinco hermanos de doble
vínculo cuyos nombres no constan,

Crespo.

El Secretario,

Francisco Castro Artime

(Firmado.)

(A.-255)

Comisión Gestora Sesión de 21 de Enero de 1936

loó. Quedar enterada del auto recaído en recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Antonio Duque Sampayó, contra
acuerdo de esta Corporación, de 20 de marzo de 1934, por el que se
tiene por apartado y desistido de la continuación de tal recurso al
referido Sr. Duque Sampayo.

167. Declarar de abono con cargo a la consignación de ((Im-

previstos» la suma de 1.304,40 pesetas, importe de gastos suplidos
en diferentes procedimientos judiciales en que ha sido parte la .Cor-
poración, por el Procurador Decano de la Beneficencia provincial,
don Eduardo Morales.

146 Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de
construcción del Pabellón de oficinas de entrada del Instituto Psi-

quiátrico Provincial de Alcalá de Henares.
147 Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de

construcción del Pabellón de Lavadero y Desinfección del Instituto

Psiquiátrico provincial de Alcalá de Henares.
148 Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de

construcción del pabellón de Portería del Instituto Psiquiátrico pro-
vincia; de Alcalá de Henares.

149. Declarar desierto el concurso anunciado para la instala-
ción de quemadores de aceite pesado en el Colegio Pablo Iglesias, y

que por la Sección técnica de Edificios provinciales se formule nue-

vo piovecto y presupuesto para dicha instalación.
150 Aprobar la propuesta del Ingeniero Director de Vías y

Obras, sobre elevación a diez pesetas, de los jornales de Maquinistas

v Conductores de apisonadoras y tanques de riego del referido ser-
vicio, conservando el mismo plus de trabajo que en la actualidad tie-

nen asignado al realizarlo fuera de su residencia, concesión que se

hace ccm la condición expresa de que la partitla consignada en el

presupuesto vigente sea suficiente y bastante para atender a dichas

mejoras, pues caso contrario quedarán éstas sin efecto.

151 Quedar enterada de la instancia de la Asociación de

Alumnos internos de esta Beneficencia provincial, interesando se

tenga en cuenta lo determinado en el vigente Reglamento de los

servicios médico-farmacéuticos, en la resolución de la instancia for-

mulada por los Médicos internos sobre celebración de oposiciones,

toda vez que en la última sesión ha sido desestimada la instancia de

estos ÚUimos
imposibi lidad física, con el haber que por

clasificación le corresponda, al capataz de peones camineros de ca-

rreteras nrovinciales don Lorenzo Pérez Cid. • ,'6t 1¿ P Coírer las escaías en el Cuerpo

Lara cubrir la vacante y resultas prodandas por la jubilación del Jefe
de N-gc ciado £S> clase, don Félix Armero Solano, que ia desem-

ncñaln C«>n número b-s, ascendiendo a Jefe de Negociado d- r»

se con haber anual de 8.000 pesetas, a don Francisco de Miguel

. 168. Pedir antecedentes a los Ministerios de Justicia y de Ha-
:ienda y a la Dirección general de la Deuda, sobre reclamación enta-
blada por el Hospital general de la Pasión, para obtener reconoci-

"J'ento a su favor de un oficio de receptor del extinguido Consejo de
i 'ña e Indias, enajenado a don Ramón Espuñes a censo resérva-

la0 3 por ioo, por un capital de 12.487 reales y dos maravedises.
I 59. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección
leí Colegio de las Mercedes, de las siete bajas y seis ingresos ha-
lles en el Establecimiento durante el mes de diciembre último,
Ihaberse efectuado, unas y otros, con arreglo a los preceptos
\u25a0p ientarios y bases acordadas, v que quede sin efecto el ingreso
\u25a0"cedido con el número 1.260 deí Registro de turnos, por no ha-

la niña en el plazo reglamentario eme le fué con-
ídido

/(J- Que a los efectos de lo prevenido en el artículo 57 de
-Hrucción general de Loterías de 25 de febrero de 1893, se re-

0 d
la Direccion general del Tesoro y Seguros la relación de las

Jas del Colegio de las Mercedes, ingresadas durante el año 1935»
rnios^ SÍdo inc!uíc|as en relación alguna anterior para los pre-

tabj \u25a0 .I25 pesetas asignados a las doncellas acogidas en los Es-• cimientos de esta Beneficencia provincial.

niáaa w • Conc eder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las
> Natividad Garrido Atienza y María Paz y María Marcos Val-

*. números 1.575, 1.576 y'r.577, respectivamente, del Registro
,'\u25a0 c* y cuando éste les corresponda, con arreglo a 'as bases

aas. por reunir las condiciones reglamentarias.



MARTES 10 DE MARZO DE 19368

unos ni otros formalizaran de prueba de que intente valerse, a la
celebración del juicio verbal acorda-
do, previniéndole que, de no concu-
rrir, se seguirá en su rebeldía, parán-
dole el perjuicio a que haya lugar.

JUZGADO NUMERO 11 días siguientes a la de la inde este anuncio, perderán el SJde hacerlo con arreglo a la Ley 1
_____[A

—
259)

escritura pública Virchis López (Román), natural de
San Vicente de la Barquera (Santan-
der), hijo de Elíseo y Agustina, de
cuarenta y seis años, casado, pintor,
domiciliado últimamente en la calle
del Reloj, número 6, primero izquier-
da, procesado por estafa sumario nú-
mero 416 de 1935, comparecerá, ¡n el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 11 de Madrid,
Secretaría de don Luis Moliner, con
objeto de notificarle el auto de proce-

samiento y prisión y recibirle declara-
ción indagatoria.

Y por el presente edicto se convoca
a los colindantes y demás personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción de dominio que se pre-
tende, para que, en el término de cien-
to ochenta días, a contar desde la pu-
blicación del primer edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en el
que se insertará tres veces, comparez-
can si quisieren alegar algún derecho
v proponer la prueba que les intere-
se, apercibidos que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya
Jugar.

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado, autorizo la presen-
te, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a
tres de marzo de mil novecientos
treinta y seis.

LA ELECTRA DEL SEGUR
Por acuerdo del Consejo ¿e A Wnistracion se convoca a los senaccionistas a la Junta general orSna que se celebrará a las once h<2del día veintinueve del actual, en

'

Jdomicilio social, calle de Anto-3Maura, numero dieciocho.
Madrid, seis de marzo de mil nn.yecientos treinta y seis.

El Secretario,
(Firmado*.)

(A.-258)

Getafe, veinticuatro de febrero de
mil novecientos treinta y seis.
Luis Díaz Muñoz

REQUISITORIAS (Núm. 644) (B.—210)
El Secretario,
E. Martínez'

(A.-257)
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, ñama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 388 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 21
Por el presente y en virtud de lo

mandado en auto de hoy, dictado por
el señor Juez de instrucción número
21 de esta capital, en el sumario 75 de
!935) sobre falsedad, contra Luis Y\o-
dríguez Sbarbi, se deja sin efecto la
requisitoria publicada en el Foletin
Oficial de esta provincia de 13 de
abril de 1935, por la que se llamaba a
dicho procesado, el cual ha compa-
recido.

AVISO
Lie

Ante mí,
Antonio Sanz Dranguet

(A.—263)
Don Florentino Arranz, propieta-

rio del establecimiento de vinos, sito
en Luisa Fernanda, 10, cede el mis-
mo, con todos sus derechos y ense-
res, a don Simeón Pérez Zafra.

SUBASTA NOTARIAL
El día veintiuno de marzo a hsdoce de la mañana, serán ,;bjeto desubasta pública, ante el Notario de^esta capital don Jaime Martín de San-

ta Olalla y Esquerdo, de k>s sigu¡en!
tes objetos :

JUZGADOS MUNICIPALES
Lo que pone en conocimiento de

las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la lev.

(A.—262)
"

JUZGADO NUMERO 21

CÉDULA de citación
En virtud de proveído de esta fe-

cha, dictado por el señor Juez muni-
cipal del número veintiuno, en autos
de juicio verbal instados por el Pro-
curador don José Llord, como apo-
derado de don Fernando Gil Stauf-
fer, contra don Fernando Domín-
guez, de ignorado paradero, sobre
pago de doscientas setenta y nueve
pesetas veinticinco céntimos de prin-
cipal, se cita al demandado por me-
dio de la presente cédula, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en atención a ser descono-
cido el domicilio actual del demanda-
do, para que comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en
Alberto Aguilera, número veinte, pi-
so segundo, el día catorce del actual,
y hora de las diez, con los elementos

Un reloj y cadena de oro, dos pulJ
seras, una sortija, un alfiler de oro y
otros avalónos de metal y bisutería.Dos cucharas medianas, tres de]
café, seis tenedores grandes y uno
pequeño, dos cuchillos, trece cucha-
ras grandes, trece cuchillos grandes y
dos candeleras de plata. Tasado todo
ello en dos mil setecientas veintitrés

AVISO

Don Mariano Sanz, propietario del
establecimiento Cajones números 12
y 13 del mercado de San Antonio,
de venta de despojos de vaca, ternera
y cordero, cede los mismos, con todos
sus derechos y enseres, a don Gerar-
do Ardura Barrero.

pesetas
El detalle de los objetos y el plie-

go de condiciones de la misma esta-
rán de manifiesto en el despacho del
nombrado Notario, todos los días la-
borables, de once a doce de la ma-
nanaLo que pone en conocimiento de

las personas que pueden hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedores
que no lo hagan dentro de los ocho

Madrid, nueve de marzo de milno-
vecientos treinta y seis.

(A.—26o)
(B.—2T2) imp. Provincial.

—
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Mdlan; a Jefe de Negociado de 2?, con 7.000 pesetas, a don Ricar-do Molina Agudíez \u25a0 a Jefe de Negociado de 3.a clase, con 6.000 pe-
setas, a don Julián Fernández de Santos ;a Oficial de la clase de pri-meros, con 5.200 pesetas, a don Ricardo Sánchez López ; funciona-
rios numero uno de sus respectivas escalas, y en la vacante por re-sultas de Oficial de la clase de segundos, con haber anual de 4.200pesetas, se concede el ingreso al primero de los supernumerarios enexpectación de destino, don Felipe Daniel Alcalde Martínez; ha-biendo de percibir los ascendidos, señores de Miguel Millán, MolinaAgudíez Fernández de Santos y Sánchez López, los haberes de lanueva clase y con antigüedad en los cargos desde el día primero\u25a0de enero actual. '\u25a0-..-

sidente, Secretario e Interventor de la Corporación para que, en unión
de la .Comisión que designe el indicado Ayuntamiento, se estudie y
proponga las normas en que, si procede, puedan ser subvencionadas
las obras de abastecimiento de aguas de la precitada ciudad.

158. Que, de conformidad con lo que determina el artículo 63del Reglamento de Sanidad, se remita a informe de la [unta provin-
cial de Sanidad el proyecto y presupuesto de las obras de red de dis-
triüuuon de agua presentado por el Ayuntamiento de .Navacerrada,
en solicitud de subvención.

160. Expresar un voto de gracias al ilustre Decano del Cuerpo
de Letrados de esta Beneficencia, don Vicente de Piniés, por el celo
y gran acierto con que ha conducido el asunto relacionado con el re-
curso interpuesto por los ex Recaudadores de Cédulas personales.

161. Ratificar lo dispuesto por la Presidencia en relación con ei
abono de una sola vez, al Cronista de la Provincia, don Pedro de
Repide, de la cantidad de 1.000 pesetas, que tiene asignada en el Pre-
supuesto.

154. Conceder al Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real lasubvención de 12.544,46 pesetas, para obras de distribución de aguay lavadero, con arreglo a lo que determinan las reglas tercera vcuarta de las aprobadas en 27 de noviembre de 1926, de cuya cantidadserán descontadas, al pago de certificaciones de obra las que el Ayun-
foSS f a eS!t P^ 6̂" P°r aportación municipal, de con-formidad con lo acordado por la Comisión Gestora en 4 de abril de1933, al modificar la quinta de las indicadas bases

155. Autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales Daráque, por cuenta de esta Diputación, estudie y redacte el proyecfc
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162. Asignar a la mecanógrafa adscrita a la Secretaría de la

Presidencia la cantidad de 75 pesetas mensuales por sus servicios en
horas de tarde, abonándose dicha cantidad con cargo a la consigna-
ción correspondiente.

163. Autorizar un gasto de 5.750 pesetas, abonables con cargo
a «Imprevistos)), para satisfacer el importe de la rectificación del
Censo electoral, que hay que publicar en el Boletín Oficial, según
Decreto de 7 de septiembre de 1935.164. Abonar íntegro a los periodistas el importe de los premios
que les han sido adjudicados por sus trabajos publicados en la Pren-
sa periódica de Madrid durante el año 1935, abonándose por la Cor-
poración el impuesto de utilidades correspondiente a las respectivas
cantidades.

156. Autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales oaraque, por cuenta de esta Diputación, estudie y redacte dpovecfo vpresupuesto de las obras que se precisa ejecutar para sustftuTla tu-
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Vlrtud de las instancias presentadas por el Avunta-

XSecfo n™
á de,Henares >' de los informes emitidos por ef señor
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°
ntrata de Ias obras del nuevo Instituto Psi-quiatnco en construcción en dicha ciudad, designar a los señores Pre-

Sesión de 28 de enero de 1936
165. Coadyuvar a la Administración en recurso contencioso-

administrativo interpuesto por don Antonio Moya Gastón, contra de-
negación tácita de su petición sobre abono de la cantidad de 24-000
pesetas, por reconocimiento de dementes del Hospital provincial.


